
 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, dieciséis de diciembre de dos mil veintidós  

 
21-242 
 

DEMANDANTE ALBERTO DE JESÚS ZAPATA BEDOYA 

DEMANDADO COLPENSIONES 
C.I. AGROUNIDAS S.A 

RADICADO 05001-31-05-015-2020-00275-01 

 

De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 20221, se dispone correr TRASLADO a la parte apelante 

(Demandante) por el término de 5 días para que presente sus alegaciones por escrito, el que deberá ser 

remitido al correo electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido el mismo, correrá un 

término igual para la parte que no apeló. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

21-242 (015-2020-00275) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No. __228  fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín     19  DE DICIEMBRE DE 2022         
 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 
 

  

                                            
1 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 

mailto:des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, dieciséis de diciembre de dos mil veintidós  

 
21-248 
 

DEMANDANTE MARÍA OFELIA HERNÁNDEZ DE CORREA 

DEMANDADO COLPENSIONES 

RADICADO 05001-31-05-021-2019-00135-01 

 

De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 20222, se dispone correr TRASLADO a la parte apelante 

(Demandante) por el término de 5 días para que presente sus alegaciones por escrito, el que deberá ser 

remitido al correo electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido el mismo, correrá un 

término igual para la parte que no apeló. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

21-248 (021-2019-0135) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No. __228  fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín     19  DE DICIEMBRE DE 2022         
 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 
  

                                            
2 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, dieciséis de diciembre de dos mil veintidós  

 
21-262 
 

DEMANDANTE MARTA GLADYS TAVERA GIRALDO 

INTERVINIENTE MARTA OLIVA CARO CHICA 

DEMANDADO COLFONDOS S.A. 

RADICADO 05001-31-05-019-00574-01 

 

De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 20223, se dispone correr TRASLADO a la parte apelante 

(Demandante- Interviniente) por el término de 5 días para que presente sus alegaciones por escrito, el que 

deberá ser remitido al correo electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido el mismo, 

correrá un término igual para la parte que no apeló. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

21-262 (019-2019-00574) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No. __228  fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín     19  DE DICIEMBRE DE 2022         
 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 
  

                                            
3 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, dieciséis de diciembre de dos mil veintidós  

 
21-263 
 

DEMANDANTE BEATRIZ ELENA CARDONA DE PALACIO 

DEMANDADO COLPENSIONES 

RADICADO 05001-31-05-022-2018-00335-01 

 

De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 20224, se dispone correr TRASLADO a la parte apelante 

(Demandante) por el término de 5 días para que presente sus alegaciones por escrito, el que deberá ser 

remitido al correo electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido el mismo, correrá un 

término igual para la parte que no apeló. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

21-263 (022-2018-00335) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No. __228  fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín     19  DE DICIEMBRE DE 2022         
 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 
 
  

                                            
4 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, dieciséis de diciembre de dos mil veintidós  

 
21-246 
 

DEMANDANTE AGUSTÍN VARELA VARELA 

DEMANDADO COLPENSIONES 

RADICADO 05001-31-05-019-2020-00349-01 

 

De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE la CONSULTA de la sentencia de primera instancia. 

 

Según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 20225, se dispone correr TRASLADO a las partes por el 

término de 5 días para que presenten sus alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al correo 

electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

21-246 (019-2020-00349) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No. __228  fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín     19  DE DICIEMBRE DE 2022         
 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 
 
. 
  

                                            
5 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, dieciséis de diciembre de dos mil veintidós  

 
21-276 
 

DEMANDANTE MARÍA FANNY DEL SOCORRO ZAPATA DE GONZÁLEZ 

DEMANDADO COLPENSIONES 

RADICADO 05001-31-05-014-2020-00104-01 

 

De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE la CONSULTA de la sentencia de primera instancia. 

 

Según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 20226, se dispone correr TRASLADO a las partes por el 

término de 5 días para que presenten sus alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al correo 

electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

21-276 (014-2020-00104) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No. __228  fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín     19  DE DICIEMBRE DE 2022         
 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 
  

                                            
6 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, dieciséis de diciembre de dos mil veintidós  

 
21-317 
 

DEMANDANTE JAIRO VASQUEZ QUINTERO 

DEMANDADO COLPENSIONES 

RADICADO 05088-31-05-001-2016-01088-03 

 

De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE la CONSULTA de la sentencia de primera instancia. 

 

Según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 20227, se dispone correr TRASLADO a las partes por el 

término de 5 días para que presenten sus alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al correo 

electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

21-317 (BELLO-001-2016-01088) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No. __228  fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín     19  DE DICIEMBRE DE 2022         
 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 
  

                                            
7 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, dieciséis de diciembre de dos mil veintidós  

 
22-009 
 

DEMANDANTE LUIS FERNANDO REYES 

DEMANDADO COLPENSIONES 

RADICADO 05001-31-05-005-2020-00115-02 

 

De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE la CONSULTA de la sentencia de primera instancia. 

 

Según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 20228, se dispone correr TRASLADO a las partes por el 

término de 5 días para que presenten sus alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al correo 

electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

22-009 (005-2020-00115) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No. __228  fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín     19  DE DICIEMBRE DE 2022         
 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 
 
 

                                            
8 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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